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MoYoBAMBA, 0 t llAi, ?022

VISTOS: Elexpediente N'019-2022961761, el informe inal N'031
2022-DG-EESPPL deI Comité de Contratac¡ón, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el l\,lin¡sterio de Educación regula los aspectos relacionados a ¡a contratación de

aladminisfativo en las instiluciones educativas y sedes adminisfalivas de 16 DRE /GRE y UGEL delSector Educación, a efeclos de dinamizar

mencionado proceso de contratación, de tal manera que estas inslancias de gestion educ€tiva descenlralizada cuenlen oportunamente con recurcos

hunanos idóneos que permitan el normal desanollo de la gest¡ón educativa, de aoErdo con Ia función prevista en el literal h) del articr¡lo 80 de la Ley

N" 28044, Ley General de Educación;

Que, medianle Ia Resolución Viceministerial N" 287-2019lvllNE0U; se aprobo la Norma

fár¡ca deflominada 'Norma que regula el proceso de mntratación de personal admin¡strativo, bajo el regimen laúd del Decreto Legislativo N'276,
en las sedes adminislEtivas de las oirecciones Regionales de Educación, Unjdades de Gestión Educativa Local, lnsüluciones Educativas, lnstitutos y

de Educación Superior Públicos';

Que, medianle la Resolucion Vicem¡nisterial N" 00s2022-lVlNEDU, se aprobamn las

iciones excepcionales para la contralacion de peEonal adminisfatjvo bajo el égimen laboral del oecreto Legislaüvo N' 276 durante el año 2022,

parte de las oirecc¡ones Regionales de Educación, Unidades de Gest¡ón Educaliva Local, lnstituciones Educat¡vas e lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior Públims, en el marm de la Resolución Viceministerial N' 287-20'19lllNEDU.

Que, de acuerdo con el lileral c) delnumeral 8.1 del art¡culo 8 de la Ley N' 31365, Ley de

Presupuesto del Sectot Público para el Año F¡scal 2022, se habilita, de manera excepcional, la conlratac¡ón para el reemplazo por cese, para la

suplencia temporal de los servidores del Sector Públic!, o para el ascenso o promocjón del personal, en tanto se ¡mplemente la Ley N' 30057, Ley del

Ssvicio Civii, en los casos que conesponda: en el caso de los reemplazos por cese del personal, comprende al ce§e que se hubiese prcducjr,o a partir

dd año 2020, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública se efeclúa necesariamente por concur§o pÚbl¡co de máitos y

suielo a los documentos de gesüón respectivG.

Que, de confomidad con lo establecido en el l¡teral a) de la Tercera Disp6ijón Transiloria

dd Texto iJnico Ordenado de la Ley N" 28,411, Ley General del shtema Nacional de Presupueslo, aprobado por Decreto Supremo N' 3O1-2012{F, e¡

irEreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada, situación que es mnmrdante con lo e§tablecido en el l¡teral c) del

numeral 8.1 del articulo I de la Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector PÚbl¡co para elAño Fiscal2022;

Oue, de acuerdo a lo establecido en el litelal g) del numeral 5.2.1.5 de la Norma fécn¡ca

aprobada por la Resolución Viceminislerjal N'287-2019-l\rlNEDtl, es función del Comité de Conlratación que u¡a vez concluido el proceso de

aC¡udicación de tm plazas, elabora y presenta el infome de la fase de selecciofl de personal del proceso de mnfatación doqlmentado, después de

*'¡rinrdu l" adjudicación, para lo cual remite al Área / Un¡dad / Ofc¡na de Personal o el que haga sus veces, el lnfome Final N' 03S

mZ2-Oe-eeSeÉt. y toOa la iocumentacion generada duranle el proceso de evaluacicn; en ese senüdo, mediante el Expedienle N' 019202ts61761

d Comité de Contraiáción remile a esta D¡rección los actuados relacionados al prcceso de contratación de per§onal para elAño F¡§cal 2022;

Que, con los vistos de los Jefes de ls Áreas de Gestión Admin¡stat¡va e lnstitucio¡aly del

Jefu de la Oilcina de Asesoria Juridica o elque haga sus veces de la Oireccjón Regionalde Educación San Martin'

Oue, de conformidad con las Leye§ N" 27783' 27815' 27867 ' 28024, 28044, 28175, 31365,

d Deceto Ley N" 22404, el Oecreto LegEláivo N' 276, los Decretos Supremos N' 005-9GPCM, 304-20'12-EF, 420-2019'EF, 017-m2Oi¡lNE0U' v

s¡E normas modificatorias, respectivameote, y ea uso de las facultdes conleridas por las d¡sposiciones legales vigentes;

Aireccün Regiorut le lE[ucación San gvlartín



1..I. OAfOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOIVBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, DE IDENTIDAO

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2. DAÍOS DE TA PLAZA:

INST, EDUCAfIVA / SEOE

COOIGO DE PLAZA AIRHSP

COOIGO DE PLAZA NEXUS

CATEGORIA REMUNERAf IVA

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

JORNAOA LABORAL

NIVEL O MODALIDAO DE LA I,E

1.3. OATOS DEL CONÍRATO:

FECHA DE INICIO DE CONfRATO

FECHA DE TERMINO OE CONTRqfO

N'DE EXPEDIENTE

N'DE FOLIO

MOPA IHUARAQUI, SAT¡DY CAROLINA

20/01i 1995

D.it.t. N" 73389309

1073389309

A.F.P. . INÍEGRA
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AUXILIAR DE LABORATORIO

CESE A SOLICIÍUD OE: GARCIA DE AZAllG, BErY ALlClA, Resolu§ión Nc RJ. ll' lZIT'2fnl

o
Superior Pedagogica
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ARTICULO 2.. AFÉCTESE a la cadena presupu6tal coÍe§pondiente de aclerdo al

Clasifcadorde Gastos, vigente para elAño Fiscal2022.

ARTICULO 3.. I{OIIFICAR, la pres€flb rE§oluci5n Jefatural a lo§ inter€sadG, d Area /

Unidad / Ofic¡na de peconal o el que haga sus veces, al equipo de planillas y al equ¡po de e§calalin o el que haga sus veces, pari¡ §u comcim¡enb y

ñnes.

Regisfese, mmuniquese Y cumplase.
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SE RESUELVET

ARTICULO 1.. CONTRATAR por servicios personale§ baio el rqlimen del Decreto

LeoElatvo N" 276, pafa el reemplazo, en tos téminos delcontrato de Trabajode Pefsonal Administrativo, elcualfofma pafte integraflle de la presente

re;tución direcloral, alpersoñalqüe a conllnuación se detalla:
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